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DESCRIPCIÓN: Modificaciones que afecten a la configuración de ejes y ruedas 

4.5.- Sustitución de neumáticos por otros no equivalentes 

 
 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Categorías 

M1 M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4 

SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

 
 

ACTOS REGLAMENTARIOS 

Aplicable a 
Sistema afectado Referencia  

M1 M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4 

Nivel sonoro admisible 70/157/CEE (2) (2) (2) (2) (2) (2) - - - - 

Dispositivos de protección trasera 70/221/CEE (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) 

Emplazamiento de la placa de matrícula 
posterior 

70/222/CEE (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2) 

Mecanismos de dirección 70/311/CEE (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) 

Cerraduras y bisagras de las puertas 70/387/CEE (2) - - (2) (2) (2) - - - - 

Dispositivos de visión indirecta 2003/97/CE (2) (2) (2) (2) (2) (2) - - - - 

Frenado 71/320/CEE (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) 

Velocímetro y marcha atrás 75/443/CEE (2) (2) (2) (2) (2) (2) - - - - 

Instalación de los dispositivos de alumbrado y 
señalización luminosa 

76/756/CEE (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) 

Guardabarros 78/549/CEE (1) - - - - - - - - - 

Protección lateral 89/297/CEE - - - - (2) (2) - - (2) (2) 

Sistemas antiproyección 91/226/CEE - - - - (1) (1) - - (1) (1) 

Masas y dimensiones (automóviles) 92/21/CEE (1) - - - - - - - - - 

Neumáticos 92/23/CEE (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) 

Masas y dimensiones (resto vehículos) 97/27/CE - (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) 
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ACTOS REGLAMENTARIOS 

Aplicable a 
Sistema afectado Referencia  

M1 M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4 

Protección delantera contra el empotramiento 2000/40/CE - - - - (2) (2) - - - - 

Protección de los peatones 2003/102/CE (2) - - (2) - - - - - - 

Sistemas de protección delantera 2005/66/CE (2) - - (2) - - - - - - 

Ver Apartado  4 del preámbulo. 

 
 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

Proyecto 
Técnico 

Certificación 
final de obra 

Informe de 
Conformidad 

Certificado del 
Taller 

Documentación 
adicional 

NO NO SI SI NO 

 
 

 Informe de conformidad 

 Certificado del Taller 

 
 

CONJUNTO FUNCIONAL 

El titular del vehículo o la persona por él autorizada aportará:  

- Copia de la Resolución de la Autoridad de homologación. 

- Informe según Anexo II. 

- Certificado del taller según Anexo III. 

 
 

NORMALIZACIÓN DE LA ANOTACIÓN DE LA REFORMA EN LA TARJETA ITV 

__/__/___  Cambio de neumáticos 
Dimensión actual __________   
 (Firma y sello) 
 
 
 ITV Nº   NNNN 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

Criterios de equivalencia para neumáticos: 

- Índice de capacidad de carga igual o superior. 

- Código de categoría de velocidad igual o superior.  

- Igual diámetro exterior con una tolerancia de + 3 %. 

- Que el perfil de la llanta de montaje sea el correspondiente al neumático. 

Para comprobar los criterios y determinar si los neumáticos son equivalentes, pueden utilizarse diversas tablas y 
documentaciones donde aparecen los datos más significativos, por ejemplo neumáticos clasificados por su diámetro exterior de 
diseño según normas ETRTO, Reglamentos 30, 54, 75, 106, etc. 

Esta reforma no podrá efectuarse cuando implique riesgo de interferencias con otras partes del vehículo. 

Si se utilizan neumáticos con la inscripción M+S, MS o M&S deberán tener una categoría de velocidad igual o superior a la 
máxima estipulada del vehículo o no inferior a 160 km/h. Si la velocidad máxima del vehículo es superior a ésta, deberá 
especificarse en una etiqueta de advertencia de velocidad máxima, situada en un lugar destacado dentro del campo de visión del 
conductor del vehículo.  

Los neumáticos homologados según la Directiva 92/23/CEE con marcado ZR, pueden no disponer de índice de carga, por lo que 
no se tendrá en cuenta el correspondiente criterio de equivalencia. 

En caso de que la reforma incluya la sustitución del dispositivo  antiempotramiento trasero, se aplicará la directiva a último nivel.  

 

 




